
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 23 de marzo de 2026 

 
LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD 
RESPONDE A A LA PLATAFORMA POR UNA 

JUBILACIÓN DIGNA Y LA PLENA EQUIPARACIÓN 
SALARIAL, Y NOS CONVOCA A UNA REUNION  EL 

PRÓXIMO LUNES DÍA 30 DE MARZO  
 

 
La Plataforma por una Jubilación Digna y la Plena Equiparación Salarial, 

integrada por policías nacionales y guardias civiles, considera absolutamente 
inaceptable que el Gobierno pretenda regular la jubilación anticipada reconociendo 
la condición de profesión de riesgo solo para una parte de quienes integran las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ya que no puede existir una seguridad 
pública de primera y de segunda. No puede haber distintos sistemas de jubilación 
para policías nacionales y guardias civiles que desempeñan el mismo trabajo, con 
idéntica peligrosidad, penosidad y nivel de exigencia. 

 
Fruto de la presión constante que esta plataforma viene ejerciendo, hemos sido 

convocados por la Secretaría de Estado de Seguridad a una reunión el próximo 30 
de marzo. Esta convocatoria no es un gesto, sino la consecuencia directa de la 
movilización, la firmeza y la unidad de policías nacionales y guardias civiles. 
El actual planteamiento, derivado de una sentencia nacida de una demanda mal 
planteada, no solo deja fuera a una parte mayoritaria de la Policía Nacional, sino 
que excluye completamente a la Guardia Civil, consolidando una desigualdad no 
solo respecto a las policías autonómicas, sino también dentro de las propias 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 
 

 



Esta situación es el resultado de años de planteamientos incompletos y de 
estrategias que, lejos de defender al conjunto del colectivo, han priorizado 
soluciones parciales que terminan generando división interna. Cuando se actúa sin 
una visión global, el resultado es siempre el mismo: desigualdad entre quienes 
deberían estar unidos. Esta forma de actuar ha facilitado que hoy nos encontremos 
ante un modelo que fragmenta derechos en lugar de garantizarlos. 
Los miembros de la plataforma acudiremos a esa reunión con una posición clara y 
sin margen para retrocesos. No vamos a aceptar soluciones parciales ni 
planteamientos que consoliden desigualdades. Nuestro objetivo es inequívoco: el 
reconocimiento pleno de la profesión de riesgo y una jubilación digna en 
condiciones de igualdad para todos. 
 
 

El reconocimiento de la profesión de riesgo no puede hacerse a medias. Si 
existe, debe aplicarse a todos los policías nacionales y guardias civiles, sin 
excepciones, sin diferencias de régimen y sin agravios comparativos. 

 
Desde esta plataforma exigimos: 
 

- La inclusión de la totalidad de policías nacionales y guardias civiles, sin distinción 
de régimen de cotización. 

- Un modelo único de jubilación anticipada que garantice la igualdad real entre 
todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

- La financiación del sistema a cargo del Estado, como ocurre con otros cuerpos 
policiales, evitando que recaiga sobre el salario de quienes protegen a la 
ciudadanía. 

 
No vamos a dar ni un paso atrás hasta la consecución de nuestros objetivos. 

Mismo trabajo, mismo riesgo, misma jubilación. 
 
 

 


